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:üoria paTa. proveer en propiedad, mediante oposición restrlo·
ida entre Cabos de la plantilla de este AYuntamiento. en activo,

-.:on una antigüedad mínima de dieciocho meses en dicha plaza
en la fecha en que" finalice el plazo de admisión de instancias,
la plaza vacante de Sargentp de la Policta Municipal, encua·
drada en el grupo de Administración Especial, subgrupo de
Policía Municipal, dotada COD el sueldo correspondiente eJ nivel
de proporcionalidad 6, grado, trienios, dos pagas extr&on:l1narias
y las retribuciones complementarias acórdadas por la Corpo
ración.

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General
de este Ayuntamiento. deIl'llro del plazo de treinta día.s hábiles
a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el
.Boletin Oficial del Estado-.

Se advierte asimismo que los restantel!l anunciOI!l referentes
a esta oposición únicamente se 'Publicarán en el .BoleUn Oficial
de la Comunidad de Madrid_ y en el tablero de edictos muni
cipales.

Las Rozas de Madrid, 26 de octubre de 1983.-El Alcalde.
14.469-E

Orgánico de la Función Recaudatoria y la. totalidad de la regu·
lada en el articulo 79 del miSffi('.

En la ,-ohranza de valores que le sean cargados por la exce
lentísima Diputación Provincial el premio de cobrél.nza será:
Para los arbitrios y exacciones provinciales, el que determine
aquélla, y para los de otros Organismos, &1 50 por lOO del
premio que la Corporación obtenga.

Para el caso de que no ooncurse ningún ~uncionario provin
cial, podrán hacerlo los funcionarios del Ministerio de Hacienda
que estén integrados en los Cuerpos que determma el artícu
lo 25 del Estatuto Orgánico de ll;i Función Recaudatoria

En ambos casos se aplicarán las preferencias que señala el
articulo 56 del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria
y del Personal Recaudador.

Los funcionarios que concurran alegando ]Jreferencia por ser
o haber sido Recaudadores, acreditarán que reúnen los requi
sitos que determinan los artículos 56 y 58 del Estatuto Orgá
nico de la Función Recaudatoria y del Perso:1al Recaudador.

El Recaudador designado vendrá obligado ''. constituir una
fianza individual por la ca.ntidad de 7.692.030 pesetas. ,:odrá
pre&tarla bien en su totalidad o ero parte, en mf:tálico, titulas
de la Deuda Pública. póliza de crédito y caución, aval solida
rio de Banco, Banquero o Caja de Ahorros registrados oflcial
mente, asi como mediante la afeOCión de inmuebles, libres de
cargas, garantizadas por primera hipoteca preferente, en na.se a
la valorac.On que ofiCialmente se asigne a las flOcas para estos
efectos, todo ello a favor y a disposición del ilustrísimo señor
Presidente de esta Corporación.

La fianza deberá constituirse dentro del plazo que exista,
desde la fecha. en que tome firmeza administrativa el nombra·
miento del Recaudador hasta e fin del ejercicio o fecha que
p~dieTa seflalarsele expresamente para la toma de posesión, con
un plazo minimo de dos meses anteriores a esta última.

La toma de posesión del Recaudador electo será, una vez
constituida la fianza, al comienzo del inmediato ejercicio o en la
fecha que pudiera señalársele expresamente.

El plazo para la presentación de instancias será de treinta
dtas hábiles desde la fecha de publicación de este ar.uncio en el
cBoleUn Oficla1 del Estado- y estarán reintegradas con 25 oesetas
de timbres del Estado y cuatro pesetas de sellos provinciales,
debiendo presentarse en la Secretaría General de esta Corpora
ción o en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

De conformidad qon lo dispues'l.o en el Real Decreto 7121
1982, de 2 de abril, por el que se simplifica el procedlm~ento
para el ingreso en la Función Pública Local, sólo se publlcará,
en el .Boletin Oficial del Estado- el presente extracto de la
convocatoria, bastando para el resto de los trámites la pubJi
caciÓll de 108 anuncios en el .Boletín Oficial_ de la pro'JiDcia
y su exposición en el tablón de anuncio de esta Corporación

Contra el nombramiento que S3 realice, los solic1tantes exclui
dos podrán recurrir en alzada ant-e el excelenUsimo señor Mi
nistro de Economía y Hacienda' (articulo 65.1 del Estatuto Orgá
nico de la Función Recaudatoria).

Tanto la falta de constitución de la fianza, QU9 supone nl?.
tomar posesión del cargo, como la renuncia al nombramiento
motivará la aplicación del articulo 67 del Estatuto Orgánico
de la Función Recaudatoria.

Granada, 2 de noviembre de 1983-EI Presi jente-14.627·E

30469 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, del Ayun
tamiento del Puerto de ~anta Maria, referente al
concurso restringido para La prov~sión de una plaza
de Cabo de la Policta Municipal.

En el .Boletín Oficial- de la provincia número 24e, de fecha
26 de octubre del corriente año, se publican integramente las
bases referentes a la convocatoria para proveer en propiedad,
mediante concurso--restrlngido, una plaza vacante de Cabo de la
Policía Municipal de este Ayuntamiento, encuadrada en el ¡rrupo
de Servicios Especiales, subgrupo PoUcia Municipal, dotad'i5 con
el sueldo correspondiente al Dlvel de proporcional1dad 4, pagas
extras, trienios y demás emolumentos que correspondan con
arreglo a la legislaciOn vigente.

Las instancias habrán de presentarse en el Registro Geners.l
de este excelentísimo Ayuntamiento, dentro del plazo de treinta
dias hábiles & contar del siguiente a la publicación de este
anuncio en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se advierte, asimismo, que los restantes anuncios referentes
a este concurso únicamente se publicarán en e: .BoleUn ancial_
de la provincia y en el tablero de edictos municipales.

Los derechos de examen le fijan en 1.0IXI pesetas.
Puerto de Santa Maria, 2 de noviembre de 1983.-EI Alcalde.

104.58'9-E.

RESOLUCION de 2 de nov~embre de 1983, de la
Diputación Provincial de Granada, referen.te a la
convocatoria para proveer la plaza de Recaudador
ae Contribuciones e lmpuetos d ~r Estado de la zona
de Laja.

RESOLUCION de 2Q de octubre de 1983, del Ayun
tamiento de L'A/.cucha, referente a la conYOcatorÚ1
para proveer una plaza de Adm'nistratiyo.

En el .Boletin Oficial de la Provincia de Valencia_ núme
ro 254, de fecha 26 de octubre de 1983, se publican integramente
las bases de la convocatoria de oposición libre para proveer una
plaza de Administrativo de Administración General.

Esta plaza está. dotada con el sueldo correspondiente al indice
de proporcionalidad '6, coeficiente 2,3, pagas extraordinarias,
trienios y demás retribuciones o emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislac,ión vigente.

Derechos de examen: 1.500 pesetas.
El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte

en esta oposición será de treinta dias hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el .Boletin
Oficial del Estado-.

Les sucesivos anuncios de esta convoc~toI1a se publicarán
en' el .Boletín OfiCial de la Provincia de Valencia.- y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento.

L'AlcuJia, 29 de octubre de 1983.-El Alcalde, Celio Crespo
Almela.-14.503-E.

Extracto de las bases que han de regir en el concurso convo
cado por la excelentísima Diputación Provincial de Granada
para la provisión en propiedad de la plaza de Recaudador de
Contri~ucionese Impuestos del Estado de la. zona de Leja, turno
preferente de funcionarios provinciales, según Orden del exce
lentislmo señor Ministro de Economia y Hacienda de 12 de julio
de 1983, las que se han publicado integras en el .Boletin Oficial.
de la provincia número 248, de 31 de octubre de 1983, de confor
midad con Jo estableCIdo .:m el artículo 60.2 del Estatuto Orgá·
nico de la Fur.ción Recaudatoria y del Personal Recaudador,
en ejecuc:6n del acuerdo de esta Corporación de 'l:1 de mayo
de 1983.

La zona de Loja está clasificada en categoria especial, de
conformidad con lo establecido en el articulo 50 del Estatuto
Orgánico de la Función Recaudatoria, con un prc·medio de va
lores recibos cargados por la Tesoreria de Hacienda en el bienio
1981-82 de 106.071,616 pesetas,

Además de en el Municipio de Loja, tiene jurisdicción en los
de Algarinejo, Huétor·Tájar, Villanueva Mesia, Zafarraya, IlIo~

ra, Montefrto, Alhama, Agrón, Arepas del Rey, Cacin, L"hime
neas, Fornés, Játar, Jayena, Mora\eda de Zafayona, Santa Cruz
del Comercio, Ventas de Huelma y Ventas de Zafarraya.

La retribución del Recaudador viene determinada por los
conceptos siguientes: El premio de voluntaria y voluntaria con
prórroga se fila en el 8,20 por 100 de los veJares cargados por la
Tesorerla de Hacienda El premio de cobranza por la recauda
ción ejecutiva será, tanto en valores recibos como en certifi
caciones de. apremio, el 80 por 100 de lo que orresponda percibir
a esta excelentislrna Dip¡1tadón ProvinciaL

Asimismo corresponderá percibir al Recaudador el 90 por 100
de la recompensa establecida en el articulo 711 del Estatuto
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